
2.- Podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante el orden jurisdiccional competente, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la recepción del
presente acuerdo.

3.- También podrá interponer cualquier otra reclamación
admitida en derecho en defensa de sus intereses.

Santa Cruz de Bezana, 11 de junio de 2007.–El alcalde,
Carlos de la Torre Lacumbe.
07/8689

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE CAYÓN

Información pública de solicitud de licencia para la insta-
lación de depósito de GLP en urbanización, en San
Román de Cayón.

Por don José Gómez Triguero, en representación de
Riolajaya, S.L., se solicita licencia municipal para la insta-
lación de depósito de GLP en urbanización de 40 vivien-
das en San Román de Cayón, de este término municipal.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo
30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961, se hace
público para que los que pudieran ser afectados de algún
modo por la actividad que se pretende, puedan formular
las observaciones pertinentes, en el plazo de diez días, a
contar desde la inserción del presente  edicto en el B.O.C.

Santa María de Cayón, 6 de junio de 2007.–El alcalde
en funciones, José Gutiérrez Anuarbe.
07/8519

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Notificación de baja en el Padrón Municipal de Habitantes

Por este Ayuntamiento de mi presidencia se ha trami-
tado expediente de baja de oficio de la inscripción padro-
nal efectuada por doña Cristina Benito Sal.

A tal efecto una vez recabado el informe favorable del
Consejo de Empadronamiento, esta Alcaldía-Presidencia,
mediante Resolución número 2007001875 de fecha 7 de
junio de 2007, ha acordado:

Proceder a la baja en el Padrón Municipal de Habitantes
de doña Cristina Benito Sal, al haberse acreditado que la
interesada incumple las condiciones establecidas al
artículo 54 del Real Decreto 1.690/1986 de 11 de julio
para la inscripción en el domicilio indicado.

Lo que se hace público mediante el presente edicto y a
los efectos previstos al artículo 72 del Real Decreto
1.690/1986 de 11 de julio y en cumplimiento del artículo
59.5 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, al no haberse
podido notificar personalmente al interesado la citada
resolución.

Contra la presente Resolución la interesada podrá inter-
poner con carácter potestativo ante la Alcaldía-
Presidencia y en el plazo de un mes a contar desde la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
Cantabria, recurso de reposición, el cual tendrá carácter
previo a la interposición del recurso contencioso-adminis-
trativo.

Caso de no desear interponer el citado recurso adminis-
trativo la Resolución podrá ser impugnada directamente
mediante la presentación de recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Cantabria en el plazo máximo de dos meses a contar
desde la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de Cantabria, pudiendo interponer igualmente cualquier
otro recurso que se tenga por conveniente.

Torrelavega, 5 de junio de 2007.–La alcaldesa-presi-
denta, Blanca Rosa Gómez Morante.
07/8584

8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
______________ 8.2 OTROS ANUNCIOS  ______________

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS 
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 100/07.

Doña María Díez Garretas, secretaria judicial del Juzgado
de lo Social Número Dos de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
100/2007 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de DON MIGUEL ÁNGEL MARTÍNEZ MORA contra la
empresa «BOBINAS DEL NORTE, S. A.», sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente:

AUTO
Santander, 18 de mayo de 2007.

PARTE DISPOSITIVA
A) Despachar la ejecución solicitada por DON MIGUEL

ÁNGEL MARTÍNEZ MORA contra «BOBINAS DEL NORTE, S. A.»por
un principal de 11.314,57 euros más el 10% de intereses
por mora, más 1.000 euros de costas calculadas provisio-
nalmente.

B) Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial, y a la
parte actora por el plazo de quince días para que puedan
instar la práctica de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora principal que le
consten.

C) Trabar embargo de los bienes de la demandada en
cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos
precédase a la averiguación de los mismos y a tal fin,
expídase los correspondientes oficios y mandamientos al
ilustrísimo señor alcalde, registrador de la Propiedad,
director de la Agencia Tributaria, Catastro y Tráfico.

Notifíquese la presente resolución a las partes advir-
tiendo que contra la misma no cabe recurso alguno sin
perjuicio de la oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos procesales o
por motivos de fondo (artículo 551 de la L.E.C. en relación
con los artículos 556 y 559 del citado texto legal).

Sin perjuicio de su ejecutividad y encontrándose la
empresa demandada en ignorado paradero, notifíquese la
misma por medio de edictos a publicar en el B.O.C. y
tablón de anuncios de este Juzgado, con la advertencia a
la ejecutada que las sucesivas notificaciones se practica-
rán en estrados conforme a lo establecido en el artículo 59
de la L.P.L.

Así, por este mi auto, lo pronuncio, mando y firmo.–La
magistrada, Nuria Perchín Benito.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«BOBINAS DEL NORTE, S. A.», en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOC.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 18 de mayo de 2007.–La secretaria judicial,
María Díez Garretas.
07/7847

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS 
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 72/07.

Doña María Díez Garretas, secretaria judicial del Juzgado
de lo Social Número Dos de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
72/2007 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-

BOC - Número 124 Miércoles, 27 de junio de 2007 Página 9207



cias de DOÑA MAITE RUIZ MARAÑÓN contra la empresa
«FABRITRONIC 2005, S. L.», sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente:

AUTO
Santander, 23 de mayo de 2007.

PARTE DISPOSITIVA
En atención a lo expuesto, acuerdo:
A) Declarar a la ejecutada «FABRITRONIC 2005, S. L.», en

situación de insolvencia total con carácter provisional por
importe de 7.059,23 euros. Insolvencia que se entenderá,
a todos los efectos, como provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el libro
correspondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes de la ejecu-
tada.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial, advirtiéndose que frente a la misma
cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días hábi-
les ante este Juzgado.Y una vez firme, hágase entrega de
certificación a la parte ejecutante para que surta efectos
ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así, por este mi auto, lo pronuncio, mando y firmo.
La magistrada, doña Nuria Perchín Benito.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a

«FABRITRONIC 2005, S. L.», en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOC.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 23 de mayo de 2007.–La secretaria judicial,
María Díez Garretas.
07/7848

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución nú-
mero 102/07.

Doña María Díez Garretas, secretaria judicial del Juzgado
de lo Social Número Dos de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
102/2007 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de DON FERNANDO JIMÉNEZ JIMÉNEZ contra la empresa
de DON MARCELINO ALONSO ORTIZ, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente:

AUTO
Santander, 23 de mayo de 2007.

PARTE DISPOSITIVA
A) Despachar la ejecución solicitada por DON FERNANDO

JIMÉNEZ JIMÉNEZ contra DON MARCELINO ALONSO ORTIZ por
un principal de 2.814,84 euros más 300 euros en con-
cepto de intereses y 300 euros de costas calculadas pro-
visionalmente.

B) Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial, y a la
parte actora por el plazo de quince días para que puedan
instar la práctica de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora principal que le
consten.

C) Trabar embargo de los bienes de la demandada en
cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos
precédase a la averiguación de los mismos y a tal fin,
expídase los correspondientes oficios y mandamientos al
ilustrísimo señor alcalde, registrador de la Propiedad,
director de la Agencia Tributaria, Catastro y Tráfico.

Notifíquese la presente resolución a las partes advir-
tiendo que contra la misma no cabe recurso alguno sin
perjuicio de la oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos procesales o
por motivos de fondo (artículo 551 de la L.E.C. en relación
con los artículos 556 y 559 del citado texto legal).

Sin perjuicio de su ejecutividad y encontrándose la
empresa demandada en ignorado paradero, notifíquese la
misma por medio de edictos a publicar en el B.O.C. y
tablón de anuncios de este Juzgado, con la advertencia a
la ejecutada que las sucesivas notificaciones se practica-
rán en estrados conforme a lo establecido en el artículo 59
de la L.P.L.

Así, por este mi auto, lo pronuncio, mando y firmo.–La
magistrada, Nuria Perchín Benito.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a DON
MARCELINO ALONSO ORTIZ, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOC.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 23 de mayo de 2007.–La secretaria judicial,
María Díez Garretas.
07/7849

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS 
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda
número 182/07.

Doña Mercedes Díez Garretas, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda
182/2007 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Juan Luis Santos Pérez, don Francisco
Garea Mato y don Jesús Calleja Barquín contra las
empresas «TORRES FÉRRICAS, S. A., «TORRES FÉRRICAS MON-
TAJES, S. L.», «GRÚAS DEL NORTE CA, S. A:», «AGN AGAPITO, S. L.»,
«APLICACIONES METALÚRGICAS MATARRAÑA, S. L.», «NORRIS
CENTER, S. L.», «PROYECTOS DE CALDERERÍA AERONÁUTICA, S.
L.», FONDO DE GARANTÍA SALARIAL, «FÁBRICA ESPAÑOLA DE
GRÚAS TORRE, S. A.», DON CARLOS RAMA BODELÓN Y DON JORGE
BUENO PALACIO, sobre despido, se ha dictado sentencia
cuyo fallo es el siguiente:

Fallo: Que estimando la demanda formulada por don
Jesús Calleja Barquín, don Francisco Garea Mato y don
Juan Luis Santos Pérez contra «TORRES FÉRRICAS, S. A.»,
TORRES FÉRRICAS MONTAJES, S. L.», «APLICACIONES METALÚRGI-
CAS MATARRAÑA, S. L.», «PROYECTOS DE CALDERERÍA
AERONÁUTICA, S. L.», «FÁBRICA ESPAÑOLA DE GRÚAS TORRE, S.
A.», «NORRIS CENTER, S. L.», «AGN AGAPITO, S. L.», «GRÚAS DEL
NORTE CA, S. A.», CARLOS RAMA BODELÓN Y DON JORGE BUENO
PALACIO, debo declarar y declaro improcedente el despido
de los actores, condenando a las demandadas a estar y
pasar por esta declaración, así como a la inmediata read-
misión de los actores o a elección de aquellas, a que les
abonen una indemnización de 19.437,75 euros a don
Jesús Calleja Barquín; 14.715,16 euros a don Francisco
Garea Mato, y 17.342,62 euros a don Juan Luis Santos
Pérez y, en ambos casos, al abono de los salarios dejados
de percibir desde la fecha del despido, 9 de febrero de
2007, hasta la notificación de la sentencia, con el límite
legal previsto. La opción deberá ejercitarse mediante
escrito o comparecencia ante la Secretaría de este
Juzgado de lo Social dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de esta sentencia.

Notifíquese esta sentencia a las partes, previniéndoles
que contra la misma podrá interponer recurso de suplica-
ción ante el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde el siguiente
al de su notificación, previa consignación, si recurrieren
las demandadas del importe total de la condena en la
cuenta de este Juzgado abierta en el Banesto con el
número 386800065018207, más otra cantidad de 150,25
euros en la misma cuenta y en ingreso separado del
importe de la condena.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a «APLI-
CACIONES METALÚRGICAS CALDERERÍA AERONÁUTICA, S. L.» y
«PROYECTOS DE  CALDERERÍA AERONÁUTICA, S. L.», presente
para su inserción en el BOC.

Santander, 29 de mayo de 2007.
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